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1. CARTA DEL PRESIDENTE  
 

Tengo el placer de presentar la Memoria de Medioambiente correspondiente al ejercicio 2025, 

un documento en el que recopilamos y sintetizamos las principales medidas y acciones que 

hemos desarrollado en esta materia a lo largo del año en hechos concretos. El contexto 

ambiental actual nos interpela de manera directa. En este escenario, nuestra responsabilidad 

como organización es clara: debemos avanzar hacia un modelo de funcionamiento más 

sostenible, reduciendo el consumo de recursos y energía, gestionando adecuadamente los 

residuos y adoptando medidas que minimicen o compensen nuestro impacto ambiental. No se 

trata únicamente de una opción conveniente, sino de una condición imprescindible para 

garantizar la continuidad de nuestra misión en armonía con la sociedad y el entorno. 

Todo esto, tiene su fruto y se materializa en la obtención de la certificación de Medio Ambiente 

ISO 14001, un gran paso para una entidad social que la posiciona claramente en la 

responsabilidad social que nos exigimos en todas nuestras acciones.  

Miramos hacia 2026 con la misma determinación que en años anteriores. Pondremos en marcha 

nuevos proyectos orientados a mejorar nuestro desempeño ambiental y daremos continuidad 

a iniciativas que ya han demostrado su eficacia y seguiremos impulsando medidas de carácter 

transversal para mejorar la eficiencia energética y reforzar la sensibilización interna, para 

conseguir la finalidad propuesta de ser una organización responsable medioambientalmente. 

Asimismo, y externa. 

Quisiera concluir expresando mi agradecimiento a todas las personas trabajadoras, 

financiadoras, participantes y, en general, a todos los grupos de interés que hacen posible 

nuestro avance. Su compromiso es fundamental para seguir progresando en nuestros 

objetivos ambientales. 

 

Firmado: Presidente de la Fundación Secretariado Gitano 
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2. INTRODUCCIÓN 
 

En los últimos años, la lucha contra el cambio climático ha adquirido una relevancia creciente. 

Conscientes de esta realidad, en la Fundación Secretariado Gitano (FSG) continuamos 

trabajando para reducir nuestro impacto ambiental y para sensibilizar tanto a las personas 

participantes de nuestros programas como a nuestro equipo profesional. En este marco, hemos 

contribuido al Pacto de Estado contra la Emergencia Climática, cuya aportación detallamos a 

continuación. 

El impacto del cambio climático no afecta por igual a toda la población. Las condiciones de vida 

y vivienda de las personas en situación de exclusión social —entre ellas una parte significativa 

de la comunidad gitana— se ven especialmente perjudicadas. La falta de una vivienda digna, la 

concentración en entornos desfavorecidos o la presencia de infravivienda incrementan la 

vulnerabilidad frente a fenómenos climáticos extremos. 

Los datos más recientes son contundentes: 

• El 85,9% de las familias gitanas se encuentra en situación de pobreza o exclusión social. 

• El 46,4% vive en pobreza extrema y el 65,5% en pobreza severa. 

• La pobreza infantil gitana alcanza el 89%, frente al 30,7% de la población general. 

• Según el Estudio sobre el perfil y la situación de las personas en los asentamientos 

chabolistas y de infravivienda en España (2022), 23.419 personas viven en 4.584 

infraviviendas, de las cuales 5.925 residen en 1.185 chabolas. El 77% son personas 

gitanas, la mitad menores de 16 años. 

Estas condiciones de vida afectan al acceso a otros derechos fundamentales —salud, educación, 

empleo— y generan procesos de segregación espacial que agravan la exclusión social. 

El cambio climático intensifica esta situación. El aumento de inundaciones, olas de calor o 

tormentas afecta de manera directa a las viviendas más precarias, deteriorando su estructura y 
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dificultando su habitabilidad. La falta de aislamiento, los materiales en mal estado y la 

imposibilidad de asumir costes de reparación o adaptación incrementan la exposición al riesgo. 

Impactos directos del cambio climático en la infravivienda: 

• Mayor vulnerabilidad a eventos extremos: Las viviendas deterioradas o construidas con 

materiales precarios sufren daños más severos ante inundaciones, tormentas u olas de 

calor. 

• Aceleración del deterioro estructural: Las altas temperaturas y lluvias intensas agravan 

grietas y daños en edificaciones ya frágiles. 

• Riesgos para la salud: La falta de aislamiento térmico convierte estas viviendas en 

espacios inhabitables durante episodios de calor extremo, afectando especialmente a 

personas mayores y con enfermedades crónicas. 

Impactos indirectos y económicos: 

• Incremento de costes: Las reparaciones y seguros tras eventos climáticos resultan 

inasumibles para hogares con bajos ingresos. 

• Pérdida de valor patrimonial: Las zonas expuestas a desastres naturales sufren una 

devaluación que afecta directamente a quienes viven en viviendas precarias. 

La población con menos recursos reside con mayor frecuencia en viviendas con peores 

condiciones y menor eficiencia energética, lo que incrementa su vulnerabilidad. Por ello, es 

imprescindible que las políticas de adaptación y mitigación del cambio climático incluyan de 

forma prioritaria a las personas en situación de exclusión social y a quienes viven en 

infravivienda o asentamientos. Desde la FSG defendemos la necesidad de aplicar un “enfoque 

explícito, pero no exclusivo” que reconozca a la población gitana como grupo vulnerable en las 

políticas públicas, incluidas las medioambientales. 

Compromiso ambiental de la FSG: 

Las entidades del Tercer Sector también generan impactos ambientales derivados de sus 

actividades, consumo de recursos y generación de residuos. La degradación de los ecosistemas 

—inundaciones, incendios, sequías, pérdida de cultivos o aumento de enfermedades— afecta 

en mayor medida a los colectivos más vulnerables, por lo que es fundamental actuar con 

responsabilidad. 
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En esta línea, la FSG trabaja para mejorar su comportamiento ambiental mediante las 

siguientes acciones: 

• Cumplimiento de normativas y políticas ambientales aplicables a nuestra actividad. 

• Implantación progresiva de mejoras técnicas y de gestión que reduzcan nuestro 

impacto ambiental. 

• Formación y sensibilización del personal, promoviendo buenas prácticas y la 

participación activa. 

• Implicación de las personas participantes en las medidas ambientales aplicadas en los 

programas. 

• Colaboración con entidades especializadas en materia medioambiental. 

Nuestro objetivo es minimizar el impacto ambiental de nuestra actividad, actuando de forma 

coherente con nuestros medios y capacidades. 

Además, como entidad beneficiaria del Fondo Social Europeo, garantizamos el cumplimiento del 

principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH) y contribuimos al 

avance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

3. POLÍTICA AMBIENTAL 

La Fundación Secretariado Gitano es plenamente consciente de que el cambio climático 

constituye una emergencia actual, no un desafío futuro. Como organización, sabemos que 

nuestra actividad —nuestras sedes, el trabajo diario de nuestros equipos y los recursos que 

utilizamos— genera un impacto en el medio ambiente. Por ello, asumimos la responsabilidad 

ambiental como un elemento esencial dentro de nuestras responsabilidades sociales. 

Los estudios indican que cerca de la mitad de la energía consumida en el sector servicios 

proviene de edificios de oficinas, responsables del 40% del consumo energético mundial. En 

nuestro día a día, cada persona que trabaja en la FSG utiliza papel, energía para equipos 

informáticos, iluminación y climatización, agua sanitaria o impresoras, y también se emplean 

productos de limpieza que pueden resultar contaminantes. Todo ello nos recuerda que nuestras 

decisiones cotidianas tienen consecuencias ambientales. 

Por este motivo, es fundamental que la entidad y todas las personas que forman parte de ella 

—así como los grupos de interés con los que nos relacionamos— asuman un papel activo en la 

reducción de nuestro impacto ambiental. 
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Conscientes de esta necesidad, la FSG aprobó su Política de Medio Ambiente, un documento 

que recoge nuestro compromiso en esta materia y establece pautas claras para integrar la 

protección ambiental en la gestión de la entidad. Politica_de_Ambiental_FSG_2024.pdf 

Debemos seguir reforzando la educación y la sensibilización ambiental en todas nuestras áreas 

de actuación. Un entorno degradado y contaminado afecta especialmente a las personas más 

vulnerables, reduciendo su calidad de vida y limitando su acceso a recursos y servicios básicos. 

Por ello, avanzar hacia un funcionamiento más sostenible no solo es una responsabilidad 

ambiental, sino también una forma de contribuir a la justicia social.  

4. INDICADORES SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL FSG 
 

Para mantener la finalidad de cuidado del Sistema de Gestión Medioambiental, uno de los ítems 

a considerar es el consumo. A continuación, presentamos los indicadores de desempeño 

ambiental. El periodo de medición es el año 2025.  

4.1 ENERGÍA 
En la siguiente tabla mostramos los consumos de gas y electricidad del año 2025:  

Año Suministro Consumo anual Unidad 

Enero-diciembre 2025 GAS 119.120 kWh 

Enero-octubre 2025 ELECTRICIDAD 35.927 kWh 

 

Durante el año 2025, se ha logrado una reducción del consumo de electricidad del 57,69% 

respecto al año anterior. En cuanto al consumo de gas, no se ha registrado una disminución; no 

obstante, se han mantenido niveles similares a los del año 2024.  

Para la estimación económica del consumo energético (electricidad), se ha aplicado un precio 

medio del kWh, de 0,25 €/kWh, esto se traduce en un ahorro de 12.248,50€ en comparación 

con el año 2024. 

Tras el análisis de los resultados y dado que las campañas de sensibilización implementadas 

están mostrando una evolución positiva, se continuará con las mismas con el objetivo de seguir 

reduciendo el consumo energético en la medida de lo posible.  

https://www.gitanos.org/upload/43/58/Politica_de_Ambiental_FSG_2024.pdf
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4.2 AGUA 
Somos conscientes de que el agua es un recurso natural esencial para el sostenimiento y la 

reproducción de la vida en el planeta. Por este motivo, se han implantado diversas medidas 

orientadas a la reducción del consumo de agua en nuestras sedes y en la gestión diaria, mediante 

acciones de concienciación dirigidas al personal, como la colocación de carteles informativos en 

los aseos y el envío de comunicaciones electrónicas para fomentar el uso responsable. 

No obstante, durante el presente ejercicio no se ha logrado una reducción del consumo de agua 

respecto al año anterior, manteniéndose niveles similares. Tal y como se muestra en la tabla, en 

consumo total ha sido de 1.318 m³, considerando el periodo de enero a diciembre. Se prevé 

reducir esta cifra en los próximos años mediante el refuerzo de las medidas de sensibilización y 

la mejora progresiva de las instalaciones.  

Año Suministro Consumo anual Unidad 

Enero-diciembre 2025 AGUA 1.318 m3 

 

Asimismo, se han propuesto diversas iniciativas para disminuir la huella ambiental de la organización, 

centradas en campañas de sensibilización dirigidas a los trabajadores para promover un uso eficiente 

de la energía eléctrica, el gas y el agua, a través de cartelería informativa y comunicaciones 

electrónicas. 
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4.3 EMISIONES FSG 
 

Con el fin de reducir el impacto ambiental generado por nuestra actividad, se presentan 

actualmente los cálculos de Huella de Carbono ante el Ministerio para la Transición Ecológica y 

se formaliza la inscripción en el registro de “huella de carbono y de compromisos de reducción 

de emisiones de gases de efecto invernadero”. Tras la validación de estos cálculos, hemos 

obtenido el sello Calculo y Compenso; ejercicio que se lleva a cabo desde el año 2022. 

En el presente ejercicio, la Huella de Carbono asciende a 47,54 toneladas de CO2, de las cuales, 

se han compensado 29 toneladas de CO2, lo que supone, un 61%1 de nuestra huella 

correspondiente a los alcances 1 y 2. La compensación se ha realizado a través del proyecto 

Galicia Rexenera: Lapa Furada, en Vigo, basado en un modelo silvícola para la instalación de 

masas de eucalipto mediante regeneración natural. 

 

 
1 El % de compensación depende de los recursos disponibles que tenemos cada año. 



MEMORIA DE MEDIO AMBIENTE - Abril de 2026 
 

      

 9 

 

A continuación, se presenta la evolución de las emisiones de CO2 generadas, así como de las 

cantidades compensadas. En el ejercicio actual se ha registrado el menor volumen de emisiones 

de CO2 a la atmósfera en comparación con los años 2023 y 2024. 

Con motivo de la presentación de la Huella de Carbono correspondiente al año 2024 ante el 

MITECO, se ha elaborado un Plan de Reducción 2025-2030, el cual se revisa anualmente y 

establece como objetivo una disminución del 7,4% de las emisiones para el año 2030. 

 

4.4. EVOLUCIÓN RECICLAJE RESIDUOS FSG 
 

Desde el Departamento de Control Interno, se ha elaborado una base de datos que recoge la 

información relativa a los contenedores de reciclaje disponibles en cada sede. El objetivo de esta 

iniciativa es disponer de una visión global de los recursos existentes en cada territorio, con el fin 

de identificar necesidades, optimizar su dotación y aumentar, en la medida de lo posible, el 

porcentaje de papel, cartón, plástico y tapones reciclados.  

Asimismo, esta herramienta facilita un control más riguroso y sistemático de las cantidades de 

residuos generados y reciclados, contribuyendo a una gestión ambiental más eficiente y 

transparente.  

Por otra parte, se ha reducido de manera significativa el volumen de archivos físicos, dando paso 

a la implantación del archivo digital con el fin de disminuir el consumo de papel, especialmente 

en áreas como el archivo de requerimientos, subvenciones, medio ambiente y auditoría. el 

número de archivos físicos para dar paso al archivo digital y disminuir el uso de papel (Archivo 

de requerimientos, subvenciones, medio ambiente y auditoría). Esta lógica, se ha trasladado a 

 tCO2 Compensación  tCO2 Emisiones % Compensación

Suma de 2023 40,23 49,72 100

Suma de 2024 63 62 100

Suma de 2025 29 47,54 61
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otros departamentos, donde, por ejemplo, se han creado códigos QR para dar acceso a 

información y documentos que, en años anteriores, se sacaban en papel.  

A continuación, se expone un análisis detallado de la evolución del reciclaje para cada una de 

las tipologías de residuos: 

 

5. RELACIÓN CON TERCEROS: VERTIDOS Y RESIDUOS FSG 
 

5.1. FUNDACIÓN SEUR 
 

Asimismo, se mantiene la colaboración con Fundación SEUR en su programa de recogida de 

tapones para el proyecto “Tapones para una nueva vida”, con el objetivo es facilitar el acceso de 

niños sin recursos a tratamientos médicos no cubiertos por el sistema sanitario, proporcionar 

aparatos ortopédicos y fomentar el reciclaje. 

 

BOMBILLAS
AMBILAMP

CRISTAL PAPEL PILAS PLÁSTICO
RESIDUOS

INFORMÁTICO
S

TAPONES TONER

Suma de 2023 0 0 282,3 25 182 0 40 12

Suma de 2024 30,88 0 703,1 0 165,7 500 20,1 12

Suma de 2025 25,92 17,7 704,7 7,6 190,6 0 15 8,5
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El impacto que hemos tenido en 2025, en colaboración con Fundación SEUR, es el incremento 

del número de tapones reciclados, con respecto a 2022, en 72.500 unidades más y que forma 

parte de la Responsabilidad Social Corporativa de FSG. Esto supone:  

 

5.2. ECOPILAS, ECOLOGIC Y ECOEMES 
 

Una parte significativa de los residuos generados por la organización se gestiona mediante 

procesos de reciclaje. Desde el año 2017, la Sede Central dispone de un Punto de Medio 

Ambiente, en el que se difunden noticias, iniciativas y acciones relacionadas con la 

sostenibilidad, así como de distintos contenedores destinados a la correcta segregación de 

residuos, tales como pilas, papel y plástico.  

En colaboración con ECOPILAS, se cuenta con un contenedor específico para la recogida de pilas, 

asegurando su correcta gestión conforme a la normativa vigente. Asimismo, desde 2021 y 

gracias a ECOEMBES, se dispone de varios contenedores de envases y plástico distribuidos en 

las zonas comunes, además de contenedores de papel instalados en los despachos.  

Durante el año 2025, se ha renovado el servicio de gestión de residuos y, adicionalmente, se ha 

incorporado la colaboración con la empresa ECOLOGIC, encargada del tratamiento de residuos 

procedentes de documentación confidencial. Esta gestión certifica la correcta destrucción y 

reciclaje de la documentación, garantizando el cumplimiento de la normativa de protección de 

datos (RGPD) y reforzando el compromiso de la organización con el cuidado del medio ambiente.  
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5.3. PACTO VERDE EUROPEO        
 

Somos conocedores de que, en España, ciudades como Barcelona, Madrid, Sevilla, Valencia, 

Vitoria-Gasteiz y Zaragoza, han sido seleccionadas para colaborar en el marco del Pacto Verde 

Europeo, dentro del Programa Horizon, que establece la Misión de 100 Ciudades Europeas 

Inteligentes y Climáticamente Neutras para 2030. En este contexto, se están implementando 

medidas necesarias orientadas a la reducción de emisiones. 

 

En el caso de Valladolid, proponemos asumir este objetivo, como objetivo 2026. 

 

5.4. ADHESIÓN AL PACTO DE FUNDACIONES POR EL CLIMA  
 

Por último, con el objetivo de reforzar alianzas con organizaciones comprometidas con la 

sostenibilidad y la reducción del impacto ambiental, se están manteniendo reuniones con 

Greenpeace para explorar posibles vías de colaboración en distintos proyectos impulsados por 

la Fundación.  

 A esta iniciativa se suma nuestra adhesión, en el año 2020, al Pacto de Fundaciones por el 

Clima, donde más de 300 fundaciones se han adherido a este compromiso, para que las 

fundaciones incorporen progresivamente criterios climáticos en su gestión del sistema medio 

ambiental. 
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6. ACCIONES Y MEDIDAS ALCANZADAS POR FSG 
 

En el marco del compromiso con la sostenibilidad y la gestión responsable, se han definidos un 

conjunto de acciones y medidas alineadas con los criterios FSG. Uno de los objetivos que nos 

propusimos para 2025 fue que nuestra política ambiental no se quedara únicamente en una 

declaración de intenciones. Por este motivo, a lo largo del periodo se ha llevado a cabo una 

amplia variedad de actividades orientadas a su aplicación práctica.  

Cabe destacar que el objetivo establecido en cuanto al número de comunicaciones y acciones 

en materia de gestión medio ambiental para este ejercicio ha sido plenamente alcanzado.  

Durante este año, se han desarrollado diversas acciones y medidas de sensibilización dirigidas a 

los trabajadores, fomentando así su participación activa y su implicación en la gestión medio 

ambiental. Entre las principales actuaciones realizadas se encuentran las siguientes:  

 

• Conservación de la Plantación del Día de las abejas: En 2024, en relación con el Día 

Mundial de las abejas, en nuestra Sede Central y con la ayuda de nuestros compañeros 

de Vallecas, se creó un área de reserva para polinizadores, con el fin de proporcionar 

alimento a los insectos polinizadores que en los últimos años se han mostrado una clara 

tendencia negativa en cuanto a número, a consecuencia de la emergencia climática, la 

pérdida de hábitats, la agricultura extensiva y/o la utilización generalizada de 

insecticidas. El Ministro de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 nos acompañó 

de primera mano en este acto, mostrando la colaboración del Ministerio con la inclusión 

del Pueblo Gitano y la defensa de sus derechos. A día de hoy seguimos manteniendo 

este espacio, a continuación, os dejamos unas fotos del Día de las Abejas y la 

conservación de las plantas: 
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• Colaboración en el Programa de Healthy Cities: Desde la FSG, impulsamos el programa 

de sostenibilidad de “Healthy Cities” promoviendo estilos de vida más saludables a 

través de la actividad física y el compromiso medioambiental y el cuidado de la 

biodiversidad. En la última edición de Healthy Cities, se plantaron 22.600 árboles en 

España, uno por cada participante. 

 

• Agua del Aljive: Cabe destacar que, el agua de la lluvia se canaliza hacia un aljibe 

(depósito subterráneo que se utiliza para almacenar y conservar el agua), el cual, se 

utiliza para el riego de las plantas del jardín. De esta manera, gestionamos y 

almacenamos agua de forma sostenible y avanzamos en la inclusión del cambio 

climático dentro de nuestra estrategia institucional 
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• Instalación de placas solares: Con la ayuda de los participantes de Tándem, se ha 

instalado placas solares en nuestra Sede Central y en diferentes territorios, apostando 

por una energía sostenible en nuestra Fundación y resaltando la urgencia de cambiar 

hacia un modelo energético más limpio y eficiente, para garantizar un futuro más verde 

y sostenible.  

 

• Instalación informativa de sensibilización: El equipo de Vallecas, a raíz de su proyecto 

de instalación de placas fotovoltaicas, está en contacto con el proyecto que surge a 

iniciativa de la Federación de Asociaciones de Vecinos denominado Bloques en 

Transición, que gestiona la cooperativa Tangente y Socaire, y que ha realizado en 

Vallecas con una oficina de asesoramiento a comunidades de vecinos. Durante este año, 

han elaborado esta pieza para acciones de sensibilización e información concreta de 

acciones a desarrollar en nuestro entorno. 
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Esta iniciativa contribuye a nuestro objetivo de sensibilizar a la población que llegamos 

y a nuestros trabajadores, lo cual es un requisito indispensable para entender la 

importancia de modificar hábitos de consumo no sostenible, conservar los recursos 

finitos y, en definitiva, lograr una mejor convivencia con el medio ambiente, para que 

las generaciones futuras también puedan disfrutarlo. 

 

 
• Elección de proveedores: Tenemos en cuenta el criterio medioambiental a la hora de 

contratar a nuestros proveedores, es por ello que, en nuestras licitaciones, se tiene en 

cuenta si las empresas tienen certificado ambiental y política de medio ambiente. 

Ejemplo de ello, es uno de nuestros proveedores de catering, que promueve los valores 

del Comercio Justo, así como la sostenibilidad y el respeto al medio ambiente, 

empleando en la elaboración de sus productos, materia prima que proviene de 

Comercio Justo y de la agricultura ecológica:  

 

Valores que, desde la FSG, queremos promover y fomentar. 

 

• Se ha continuado informado, formando y concienciando a los trabajadores y trabajadoras 

sobre la importancia aplicar buenas prácticas ambientales en nuestros puestos de trabajo; 

promoviendo y fomentando la participación, a través de diferentes comunicados. En este 

sentido, de manera recurrente realizamos, a través del boletín interno “El Secre” campañas 

de información y formación dirigidas a las personas trabajadoras con el objetivo de 

concienciar sobre nuestro impacto ambiental y promover el ahorro energético, el reciclaje y 
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la gestión de residuos. También aprovechamos para dar eco a las reivindicaciones de los días 

internacionales más destacados. 

 

7. CONCLUSIONES MÁS RELEVANTES DE ESTA MEMORIA:  
 

1.- Obtención del reconocimiento del compromiso institucional y consolidación de una estrategia 

ambiental que integra sostenibilidad, justicia social y responsabilidad corporativa a través de la 

certificación ISO, dejando clara la voluntad de integrar criterios ambientales en todas las áreas de 

trabajo. 

2.- Reducción del 57,69% en el consumo eléctrico de la FSG respecto al año anterior, traducido en un 

ahorro de 12.248,50€, aplicando un precio medio de kWh, de 0,25 €/kWh. 

Tras el análisis de los resultados y dado que las campañas de sensibilización implementadas están 

mostrando una evolución positiva, se continuará con las mismas con el objetivo de seguir reduciendo 

el consumo energético en la medida de lo posible.  

3.- Compensación del 61% de la Huella de Carbono de la FSG a través del proyecto Galicia Rexenera: 

Lapa Furada, en Vigo, basado en un modelo silvícola para la instalación de masas de eucalipto 

mediante regeneración natural. 

4.- Inversión en energía renovable con la instalación de placas solares en sede central, resaltando la 

urgencia de cambiar hacia un modelo energético más limpio y eficiente, para garantizar un futuro 

más verde y sostenible.  

5.- Colaboración con entes de relevancia en este sector en materia medioambiental. 

6.- Sensibilización interna al personal promoviendo buenas prácticas y la participación activa. 

 

 


